
1 de 3 

 

 

 

ACUERDO No. 005 

(1 de diciembre de 2022) 

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LOS DERECHOS PECUNIARIOS PARA EL AÑO 2023. 

 

La Asamblea General de la Corporación John F. Kennedy, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Corporación John F. Kennedy, es una Institución de Educación Superior, privada sin ánimo de lucro, de utilidad 

común y con carácter académico tecnológica. 

 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 69, garantiza la autonomía universitaria y posibilita a las 

instituciones darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos. 

 

Que la autonomía universitaria consagrada en el Artículo 28 de Ley 30 de 1.992 se concreta entre otros aspectos, en 

el hecho de que las instituciones de educación superior puedan darse y modificar sus estatutos, así como designar sus 

autoridades académicas y administrativas. 

 

Que de conformidad con el Articulo 20 de los Estatutos el Consejo Directivo es el máximo órgano de gestión de la 

corporación John F. Kennedy. 

 

Que por medio de la Resolución No 008 031 del 10 de mayo de 2021, se ratifica la reforma estatutaria de la 

Corporación JOHN F. KENNEDY. 

 

Que conforme el artículo 12 de los Estatutos de la Corporación JOHN F. KENNEDY, la misma podrá expedir su 

normatividad interna, conforme a la ley. 

 

Que conforme el artículo 24, literal 6, es función de la Asamblea General Establecer los valores por concepto de 

servicios académicos y demás derechos pecuniarios de acuerdo con la normatividad predicable. 

 

Que compete al Ministerio de Educación Nacional las funciones de control, inspección y vigilancia de las Instituciones 

de Educación Superior; y por ende es dable informarle en debida forma sobre el incremento en el valor de las 

matrículas de las Instituciones de Educación Superior así como su correspondiente justificación. 
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Que el presente acuerdo se expide en atención a las disposiciones de la Resolución No 20434 de 2.016 del Ministerio 

de Educación Nacional y comprende las indicaciones en esta consignadas. 

 

Que la Institución dentro de su objetivo estratégico de mejoramiento y fortalecimiento, y procurando aumentar las 

oportunidades de acceso y permanencia en la educación superior, ha resuelto aumentar los derechos pecuniarios a 

cobrar para el año 2022, respetando los límites normativos aplicables. 

 

Que en virtud del anterior considerando existió quórum deliberatorio y decisorio para proferir la decisión contenida en 

la parte resolutoria de este Acuerdo. 

 

Que en mérito de lo expuesto. 

ACUERDA 

 

Artículo Primero: Establecer como derechos pecuniarios para el año dos mil veintitrés (2023)             los siguientes: 

 

No CONCEPTO VALOR 2022 
% 

INCREMENTO 
VALOR 2023 

          

1 Valor Exámen de Suficiencia por Unidad Temática $        133.590 12.22 $         149.91 

2 Valor Convalidación por Unidad Temática $        133.590 12.22 $       149.915 

3 
Valor Transferencia Externa por Unidad Temática Programas Técnico y 

Tecnológicos 
$          58.294 12.22 $         65.418 

4 
Valor Crédito Académico Cursos Vacacionales (según oferta y número de 

créditos de la unidad temática) 
$          79.767 12.22 $         89.515 

5 Formularios de Inscripción (Estudiantes Nuevos) $           1.624 12.22 $          1.822 

6 Derechos de Inscripción Programa de Pregrado (Estudiantes Nuevos) $          47.085 12.22 $         52.839 

7 
Seminario - Taller Modalidad de Grado Programas Tecnológicos y de 

Especialización Autorizados 
$        772.836 12.22 $       867.277 

8 Derechos de Grado de Tecnólogos $        319.309 12.22 $       358.329 

9 Derechos de Grado Privado Tecnólogos $        524.346 12.22 $       588.421 

10 Expedición de Certificaciones y Constancias de Estudio $           7.301 12.22 $          8.193 

11 Expedición de Certificaciones y Constancias del Valor de la Matrícula $           7.301 12.22 $          8.193 

12 Expedición de Certificaciones y Constancias de Jornada de Estudios $           7.301 12.22 $          8.193 

13 Otras Certificaciones y Constancias $           7.301 12.22 $          8.193 

14 Expedición de Contenido Temáticos por Programa Académico $        199.119 12.22 $       223.451 

15 Expedición de Contenidos por Unidad Temática $           7.301 12.22 $          8.193 

16 Certificado de Notas por Período Académico Cursado $           7.301 12.22 $          8.193 

17 Certificado de Historial Académico $          21.464 12.22 $         24.087 

18 Duplicado Carné Estudiantil $          15.708 12.22 $         17.628 
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19 Duplicado de Acta de Grado $          15.708 12.22 $         17.628 

20 Duplicado de Diploma $        133.852 12.22 $       150.209 

 

Artículo Segundo: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones que le sean 

contrarias. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dado en Bogotá D.C. el primero (01) de diciembre de 2.022. 

 

 

 

 

Nelson Mancipe Pinzón Angie Juliett Rojas Millan 

Presidente Consejo Directivo Secretaria General 


